
10.- Por lo que se propone la imposición de la
sanción por un importe total de trescientos euros
con cincuenta y dos céntimos (300,52 euros).

Se pone en conocimiento de la empresa inte-
resada que de conformidad con lo establecido en
el artículo 17.1 del Reglamento General sobre
procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones de orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. del día 3 de junio), podrá formular
escrito de alegaciones, en el plazo de 15 días há-
biles contados desde el siguiente al de su notifi-
cación, acompañado de la prueba que estime per-
tinente, ante el Organismo competente para resolver
el expediente, que es el Servicio Canario de Em-
pleo de Las Palmas, de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias (ca-
lle Crucita Arbelo Cruz, s/n, Lomo Apolinario, 35014-
Las Palmas de Gran Canaria), conforme al artículo
3.7 y artº. 9.1.i) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. de 28).
La resolución que ponga fin al procedimiento de-
berá dictarse en el plazo máximo de seis meses a
contar desde la fecha del acta. Transcurrido dicho
plazo sin que se hubiese procedido a dar curso a
la resolución dictada, se producirá la caducidad del
expediente, que deberá ser declarada expresa-
mente, ordenando el archivo del mismo, sin per-
juicio de que se inicie otro procedimiento sancionador
mediante la extensión de nueva acta de infrac-
ción cuando el ilícito administrativo denunciado
no haya prescrito.

Si no se formaliza escrito de alegaciones la
tramitación del procedimiento continuará hasta
dictar la resolución que corresponda, sin perjui-
cio del trámite de audiencia, que se entenderá
cumplimentado en todo caso cuando en la reso-
lución no sean tenidos en cuenta hechos distintos
de los reseñados en el acta.- La Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo, Soledad Monzón Cabrera,
p.s., el Secretario General del Servicio Canario de
Empleo [artículo 8, punto 3.a) del Decreto 118/2004,
de 29 de julio, por el que se aprueba la estructu-
ra orgánica y de funcionamiento del SCE], Emi-
liano Santana Ruiz.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2007.- La Directora, p.s., el Secretario General [ar-
tículo 8, punto 3.a) del Decreto 118/2004, de 29
de julio, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica y de funcionamiento del SCE], Emiliano San-
tana Ruiz.

1932 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 25
de abril de 2007, de la Directora, relativo a
la notificación de la Resolución de 30 de mar-
zo de 2007, por la que se declara la finaliza-
ción del procedimiento sancionador incoado
a la empresa Cristalería Insular, S.A. mediante
Acta de Infracción de 27 de noviembre de
2006, de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución nº 07-35/1305, de 30 de
marzo de 2007, de la Directora del SCE, por la que
se pone fin al procedimiento sancionador en el or-
den social incoado a la entidad Cristalería Insular, S.A.
mediante Acta de Infracción nº 3163/2006, de fecha
27 de noviembre de 2006 de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, en el domicilio que figura
en el expediente, se procede, conforme a lo estable-
cido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), a publicar el texto del mismo:

Visto el procedimiento sancionador incoado a la
entidad Cristalería Insular, S.A., con motivo del Ac-
ta de Infracción nº 3163/2006 de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social de Las Palmas, resultan los
siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES

Primero.- En la citada Acta de Infracción, que
motivó la incoación del presente procedimiento, se
recogió, en síntesis, lo siguiente:

1. Por la Consejería de Empleo y Asuntos Socia-
les del Gobierno de Canarias se aprobó, dentro de la
Programación de Actuaciones de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social para el año 2006, la com-
probación del cumplimiento por las empresas du-
rante el año anterior (2005) de la normativa de reserva
de empleo para trabajadores discapacitados (o me-
didas alternativas) en los términos establecidos por
la legislación siguiente:

- Artº. 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de In-
tegración Social de Minusválidos (B.O.E. de 30).

- Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo (B.O.E.
de 4 de junio).

- Real Decreto 27/2000, de 14 de enero (B.O.E.
de 26), en vigor durante el año 2004, y en la actua-
lidad derogado por el Real Decreto 364/2005, de 8
de abril (B.O.E. de 20).
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- Orden Ministerial de 24 de julio de 2000 (B.O.E.
de 9 de agosto).

2. Al objeto de determinar la relación de empre-
sas a las que afectaba la normativa (más de 50 tra-
bajadores, computados según las reglas que fija la Dis-
posición Adicional Primera del Real Decreto 27/2000,
de 14 de enero), la Inspección de Trabajo solicitó a
la Gerencia de Informática de la Seguridad Social el
listado de empresas cuyo número de cuenta de coti-
zación principal correspondiese a la provincia de
Las Palmas (“35”), así como la cuantificación del nú-
mero de trabajadores discapacitados que hubieron de
ser contratados durante el año 2005, según los crite-
rios de cómputo determinados por la legislación an-
tes citada.

3. En concreto, en la empresa de referencia antes
indicada, el número de trabajadores discapacitados
a contratar es de 2.

4. A su vez, la relación de empresas facilitada por
la Gerencia de Informática de la Seguridad Social fue
remitida al Servicio Canario de Empleo, al objeto de
comparar los datos e información obrantes en el mis-
mo, en cuanto al Servicio Público de Empleo ante el
que las empresas tienen que notificar e informar tan-
to los trabajadores discapacitados contratados, como
las medidas alternativas a dicha contratación.

5. En el mes de julio se remitió a cada empresa
una carta desde la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social, al objeto de que se informase sobre el cum-
plimiento de la normativa, sobre la situación de la em-
presa en cuanto a los trabajadores discapacitados
contratados, medidas alternativas, y cumplimiento de
la obligación de notificar al Servicio Canario de Em-
pleo la relación de puestos de trabajo ocupados por
trabajadores discapacitados.

6. Considerando la información facilitada por el
Servicio Canario de Empleo con cuyo responsable
(D. Javier Godoy Santana) en el control y segui-
miento me reuní los días 26 y 31 de julio, y 1 de sep-
tiembre de 2006 en sus oficinas sitas en Lomo Apo-
linario (Las Palmas de Gran Canaria), se comprueba
el incumplimiento de la antes citada normativa.

7. Según la casuística de cada empresa pueden dar-
se distintos supuestos, conjunta o alternativamente,
alguno o algunos de los siguientes:

a) Por la empresa no se han considerado a efec-
tos del cómputo todos los centros de trabajo y los di-
ferentes números de código cuenta de cotización a
la Seguridad Social vinculados al número de Códi-
go de Cuenta de Cotización principal.

b) No se ha cuantificado la obligación de reserva
conforme a las reglas de la antes referida Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 364/2005 (no só-
lo los trabajadores fijos, sino también los tempora-
les).

c) La contratación de trabajadores, en su caso no
ha cubierto en el cómputo anual, o no se ha comple-
tado con medidas alternativas. Por tanto, el incum-
plimiento es parcial, por no abarcar a todo el año.

d) Habiendo sido autorizada, en su caso, la em-
presa a la aplicación de medidas alternativas, no se
han ejecutado total o parcialmente.

8. Ello supone una infracción a lo dispuesto en el
artículo 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Inte-
gración Social de los Minusválidos (B.O.E. de 30).

9. La infracción se califica preceptivamente co-
mo grave en el artículo 15.3 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
(B.O.E. de 8), y se aprecia en su grado mínimo, con-
forme los artículos 39.2 y 40.1 de la misma disposi-
ción. 

10. Por lo que se propone la imposición de la san-
ción por un importe total de trescientos euros con cin-
cuenta y dos céntimos (300,52 euros).

Segundo.- Del examen del expediente administrativo
se constata, que el Acta de Infracción nº 3163/2006
fue notificada el día 18 de diciembre de 2006 a la en-
tidad Cristalería Insular, S.A. y que dicha entidad no
ha presentado alegaciones a la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para resolver el presen-
te procedimiento el Servicio Canario de Empleo
(SCE), de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 3.1.B).7 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
SCE (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), donde se dispone que
al SCE le corresponden las funciones de ejecución
relativas al cumplimiento de las obligaciones de em-
presarios y trabajadores y, en su caso, la potestad san-
cionadora, en las materias relativas al empleo y de-
sempleo, en los términos que establece la legislación
del Estado.

Dentro del SCE, le compete a la Dirección la tra-
mitación de expedientes sancionadores, en aplicación
de lo establecido en el artículo 9.1.i) de la citada Ley
12/2003, de 4 de abril.

Segundo.- Que el procedimiento se ha seguido con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo, que aprueba el Reglamento general
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sobre procedimientos para la imposición de sancio-
nes por infracciones de orden social y para los ex-
pedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad So-
cial (B.O.C. nº 132, de 3.6.98).

Tercero.- El artículo 53.2 del Texto Refundido de
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social y el 15 del Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo, precitado, establecen que las actas de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social que se extiendan
con arreglo a los requisitos establecidos en ambos pre-
ceptos estarán dotadas de presunción de certeza res-
pecto de los hechos reflejados en las mismas, salvo
prueba en contrario, requisitos estos que aparecen ob-
servados en el presente expediente.

Cuarto.- Vista el Acta de Infracción nº 3163/2006,
se desprende lo siguiente:

1. Se ha infringido lo establecido en el artículo 38.1
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración So-
cial de los Minusválidos (B.O.E. nº 103, de 30.4.82).

2. Se ha vulnerado lo dispuesto en el artículo 2 (me-
didas alternativas) del Real Decreto 27/2000, de 14
de enero, por el que se establecen las medidas alter-
nativas de carácter excepcional al cumplimiento de
la cuota de reserva del 2 por 100 a favor de trabaja-
dores discapacitados en empresas de 50 o más tra-
bajadores (B.O.E. nº 22, de 26.1.00), actualmente de-
rogado por el vigente Real Decreto 364/2005, de 8
de abril (B.O.E. nº 94, de 20.4.05).

3. Se ha quebrantado lo establecido en el artículo
4 del Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo, por
el que se regula el empleo selectivo y las medidas de
fomento del empleo de trabajadores discapacitados
(B.O.E. nº 133, de 4.6.83).

4. Se ha infringido lo establecido en los artículos
4, 5 y 6 de la Orden de 24 de julio de 2000, por la
que se regula el procedimiento administrativo refe-
rente a las medidas alternativas de carácter excepcional
al cumplimiento de la cuota de reserva del 2 por 100
a favor de trabajadores discapacitados en empresas
de 50 o más trabajadores (B.O.E. nº 190, de 9.8.00).

5. La infracción está tipificada como grave en el
artículo 15.3 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. nº 189, de 8.8.00).

6. La sanción se aprecia en su grado mínimo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 y 2
del mismo texto legal.

Quinto.- Procede la imposición de una sanción de
trescientos euros con cincuenta y dos céntimos (300,52
euros), de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 40.1 del ya citado Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, teniendo en cuenta lo recogido en la
Resolución de 16 de octubre de 2001, de la Subse-
cretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, por la que se convierten a euros las cuantías de
las sanciones previstas en el Real Decreto Legislati-
vo 5/2000 (B.O.E. nº 260, de 30.10.01).

En virtud de lo expuesto, 

PROPONGO:

Primero.- Imponer a la entidad Cristalería Insu-
lar, S.A., una sanción por importe de trescientos
euros con cincuenta y dos céntimos (300,52 euros)
por infracción de la normativa en materia de empleo,
en los términos recogidos en la presente Resolución.

Segundo.- El importe de la sanción que figura en
esta Resolución deberá hacerse efectivo en el plazo
de treinta días desde la fecha de notificación de la mis-
ma, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.b) del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, en la enti-
dad Caja Insular de Ahorros de Canarias indicando
C.I.F. y número de acta. Los números de entidad, ofi-
cina, dígito de control y cuenta corriente son los que
a continuación detallamos: 

ENTIDAD: Caja Insular de Ahorros de Canarias. 2052.
OFICINA: 8130.
D.C.: 24.
C/C: 3510002204.

Tercero.- En el caso de transcurso del período de
ingreso voluntario sin efectuarse el mismo y de no
haberse interpuesto, el correspondiente recurso de al-
zada, se devengará inmediatamente el recargo de
apremio e intereses de demora y se procederá al co-
bro y/o ejecución, por el procedimiento administra-
tivo de apremio.

Cuarto.- Notificar esta Resolución al interesado en
el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115, en relación con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
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ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- La Directora del Servicio Canario
de Empleo, Soledad Monzón Cabrera, p.s., el Secretario
General del Servicio Canario de Empleo [artículo 8,
punto 3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por

el que se aprueba la estructura orgánica y de funcio-
namiento del SCE], Emiliano Santana Ruiz.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2007.- La Directora, p.s., el Secretario General
[artículo 8, punto 3.a) del Decreto 118/2004, de 29
de julio, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica y de funcionamiento del SCE], Emiliano San-
tana Ruiz.
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